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sERVI( DE SANEAMIENTO - OTASS

II.- INFORMES

De conformidad con el punto de agenda a tratar en la presente sesión' se pone

conocimiento de los señores conseieros el siguiente tema:

r) Delegación de facultades y funciones a los Coordinadores del Régimen de APoyo T

' 
de ris EMAPA HUARAL, EMAPA BARRANCA y EPS MoYoBAMBA'

seslÓt¡ vlRrunl

En ra ciudad de Lima, a ros 17 días der mes de marzo_ de zotT y de conformidad con la

convocatoria efectuada el ¿¡a'l+;;;;;";" zotT' se. dió inicio a la cuarta Sesión de Conseio

DirectivodelorganismotécnicodelaAdministracióndeIosServiciosdesaneamiento-oTASS,
."to-¿" p"r, álo con la ParticiPación de tos siguientes miembros:

- Señor Gustavo Pablo Olivas Aranda' representante del Ministerio de Vivienda'

Construcción y s"n".tt"iio, J"'ign"ao'pot'n"solución Suprema N" oo1-2o17-vlVlEN DA'

qu¡en lo Preside.

- Señor José Anton¡o Salardi Rodríguez' representante del Ministerio de Vivienda'

Construcción y 5rn"rrt"nto, ¿"iignio por Resolución Suprema N'oor-zor7-vlvlENDA'

ParticiPandelapresentesesiónelSeñorFernandoJulioLacaBarrera,DirectorEjecutivodel
oTA55, designado por nesotuciói S'p'"t" N' o13-2016-VIVIENDA; y como Secretaria Técnica

del Conseio Directivo, f, OU.á"J" Süa Carmela íalcón Alzamora, en su calidad de Secretaria

General del OTASS designada'por Resolución Directoral N" o55-2o16-0TA55/DE'

r. CoMPROBACIÓN DEL qUoRUM

LaSecretariaTécn¡caprocedeconverificarlaasistenciadelosConseieros,deconformidadcon
laconformacióndelConseioD¡rectivodeloTASsd¡spuestaPorelartículo82.2de¡aLey.Marco
de la .estión y prestación de los servicios de saneamiento, aprobada por Decreto Legislat¡vo

N. rzgo; encontrándose presentes los señores: Gustavo Pabio olivas Aranda (Presidente del

Conseio Directivo aef OreSij f José Antonio Salardi Rodríguez (Miembro del Conseio

ói*.iírol, rePresentantes del fr¡in¡sterio de vivienda' Construcción y Saneamiento'

Contando con el quorum reglamentario Prev¡sto en el artículo 9 del Reglamento de la Ley N"

i""+S, i"V J" 
"oáernizacióñde 

los Serviiios de Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo

N' o13-2or6-vlvlENDA, que a¡+o"" q'" 
"l 

quórum legal se coniigurará cuando se verifique la

asistencia de dos (oz).i"rilor, i"-¿" poi instalado-el conselo Directivo del orAss y se da

¡nicio a la cuarta Sesión del año zotT'

II.. DESPACHO

Al respecto, se pone en conocimiento de los señores conseieros que no han habido

documentos ingresados a "r,.'ory"iit'" 
Técnico que haya sido dirigido al cuerpo colegiado'
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Habiendo revisado los documentos que sustentan el punto de agenda presentado, los
miembros del Consejo convienen que el tema a tratar será desarrollado en la sección Orden del
Día con la finalidad de realizar las deliberaciones correspondientes y tomar los acuerdos que
fueran necesarios.

III.. ORDEN DEL DÍA

Como "Orden del Día" se procede a desarrollar el debate el informe siguiente:

t) Delegacíón de facultades y funciones a los Coordinadores del Régimen de Apoyo
Transitorio de EPS SEMAPA BARRANCA S.A., EMAPA HUARAL S.A. y MOYOBAMBA S.R.L.

Para el explicar el punto de agenda, los miembros del Conse,o Directivo inv¡tan alJefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ), Abogado Renato Delgado Flores, y al Director de
Operaciones, señor Xavier Zagaceta Maldonado, para el sustento del pedido de delegación
de facultades presentado.

El Director de Operac¡ones, interviene solicitando al Conseio Directivo autorice el ingreso de
los señores Coordinadores del Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), que ejercerán las
funciones de Gerente General de las empresas prestadoras EPS SEMAPA BARRANCA S.A.,

EMAPA HUARAL S.A. y MOYOBAMBA S.R.L.

Los Conseieros autorizan el ingreso y se procede con la presentación individual de los
Coordinadores.

El Presidente del Conseio agradece la participación de los profesionales del OTASS

designados para conducir el Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), señalando que el obietivo
encomendado representa un gran desafío para la institución y que se requiere de una
coordinación permanente entre las empresas prestadoras y el OTA55.

Continúa la presentación, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, señalando que las
conclusiones y recomendaciones del lnforme N"o54-2oí7-OTASS/OAJ, han sido
desarrolladas considerando el pedido formulado por la Dirección de Operaciones a la
Dirección Ejecutiva mediante lnforme N" z9-2o17-OTASS/DO, a fin de que se sirva solicitar al

Consejo Directivo del OTASS, la delegación de funciones y facultades a los profesionales CAS

seleccionados mediante Convocatoria Nos ooi, oo2y oo4-2o17;y a efectos de que cumplan
las funciones del 6erente 6eneral en Ias empresas prestadoras siguientes:

EPS SEMAPA BARRANCA

s.A
CARLOS ROBERfO CASALINO URIBE CAs N" oor-2o17

EMAPA HUARAL 5.4. ALFREDo ALUANDRO YAÑEZ PA]UELo CAS N" oo2-2017

MOYOBAMBA S.R.L. VICfOR DAVID PONCE ZENTENO CAS N'oo4-2o17
Fu!nt.: !{!¡4.olir¡.giah.!!

En mérito del cual, precisa que el artículo 98 de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de
los Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto Legislativo N" 1280, establece que son
efectos del inicio del Régimen de Apoyo Transitorio (RAT), entre otros, la suspensión de los

.6ñ;dBrechos y atribuciones del máximo órgano societario d-e las empresas prestadoras.

1ñ;;
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En.virtud de ello, señala que quedan sin efecto las designaciones de los Directores y Gerente

6eneral; y que en ,rnuo, t"'o-'- 
"l 

óiess ""t" 
laifunciones y atribuciones de dichos

órganos sociales.

El Abogado Renato Delgado Flores informó que en el caso de la EPS SEMAPA BARRAN(A

S.A., mediante sesión N'o,,-'oio J"¡ 6 de octubre del zot6' el Conseio Directivo del oTASS

designó al señor Jacinto t"*ájJi*áo Rubina en.el cargo de Gerente General; quien

mediante carta del :Z a" otii'B'" del u or6 comunicó su imposibilidad de aceptar dicha

designación.

As¡mismo, señaló que en el caso de la emPresa Prestadora Moyobamba S'R'L'' se encuentra

constituida como una socieaai iirii a" á"rponrabilidad Limitada, no habiendo efectuado

su transformación societar¡a a sociedad Rndnima; por tanto su órgano de administración y

dirección es asumida por la Gerencia 6eneral'

Entalsentido,sostienequedeconformidadconelnumeralrol'rdelartículototdelaLey
Marco,eloTASscuentacontresalternativasdeadministración:(i)asumeladireccióndelas
empresas Prestadoras con sus profesionales, (ii) contrata gestores' o (iii) designa directores

y g"r"nt"i 
"n 

las empresas prestadoras; conforme lo determine el Reglamento'

Atendiendoaloexpuesto,indicaqueconlnformeN'o54-2o17-OTASS/OAJ'laOficinade
Asesoría Jurídíca,emitió opinión sotre la interpretación del sub numeral I del numeral tol'

Del artículo lor de la Ley Marco, señalando que en el caso del Gerente General' el OTASS

asume la representacíón tegat ae la empresa prestadora y las demás funciones propias del

cargo; por tanto, habiendo luedado sin efecto las designaciones del Gerente General de las

EpiSEMApA BARRANCA S.A., EMAPA HUARAL S.A. y MOYOBAMBA S.R.L., se requiere que

el oTASS asuma la conducción de dichas empresas con profesionales pertenecientes a la

misma conforme a la primera alternativa del sub numeral I del numeral lor.l del artículo lol

detaLeyMarco,ydeformatemporalhastalacontratacióndegestoresoladesignacióndel
Gerente 6eneral.

Del mismo modo explica que, considerando los resultados de los procesos de selección Nos

oor, oo2 y oo4.2or7, la oficina de Asesoría Jurídica, evaluó la viabilidad legal de la delegación

de las atiibuciones, obligaciones y responsabilidades del Gerente General de las empresas

prestadorasdelpuntodeagendaalosreferidosprofesionalesdeloTASs,aefectosdeque
puedan eiercer la representación legal de dichas instituciones'

En ese sentido, precisa que la delegación de comPetencia, se encuentra prevista en el

artículo 67 de la LpAC, que estableceia procedencia de la delegación de un órgano a otro al

interior de la misma entidad.

En virtud de lo expuesto, somet¡ó a consideración del conseio Directivo del oTASS, en

calidad de órgano máximo de la administración de las emPresas Prestadoras EPS SEMA

BARRANCAS.A.,EMAPAHUARALS.A.yMoYoBAMBAS'R'L',adoptarlasdisposiciones
permitan delegar lasfunciones de la 6erencia 6eneralen los profesionales contratados I

dicho efecto, i t¡n a" investirlos de las mismas facultades de las que gozaría un

eeneral: teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Marco, los reglamentos aún vi€



em*l
aplicación supletoria de la Ley General de Soc¡edades y los Estatutos de cada empresa

pr"J"aor" "i 
lo qr" resutte aplicable y no se contraPonga al régimen especial'

Del mismo modo, sugiere que con la finalidad de una adecuada vigilancia de la gestión de la

delegación,serequiere",t"bl".",p,.o."dimientosderendicióndecuentas;sugiriendoque
los coordinador., .on f,,.¡on"s delegadas, rindan cuenta de su gestión los cinco (5)

primeros días de cada mes ante el Director Ejecutivo'

LuegodeanalizadalapropuestaformuladaporlaoficinadeAsesoríaJurídica,losmiembros
del Conseio Directivo ,'nit"""'on estai de acuerdo con delegar las atribuciones'

obligaciones y responsaUitiáaaes d" l' c""nt¡' 6eneral de las empresas prestadoras EPS

SEMAPA BARRANCA S'n', tf\4opn HUARAL S'A' y MOYOBAMBA S'R'L'' a los profesionales

cÁS seleccionados med¡ante Convocatoria Nos ool' oo2 y oo4-2o17; y expresan su

conformidad respecto at estaitecimiento de un procedimiento de rendición de cuentas ante

el Director Eiecutivo.

Finalmente, acuerdan delegar a la Dirección Eiecutiva las acciones que correspondan' a

efectos de rearizar las -irá¡rJ"*, con la Superintendencia Nacionar de Registros

Públicos para brindar " 
foi n"6tti"aores Públicos un mayor alcance sobre el régimen

aplicable.

V.. PEDIDOS

Durante el desarrollo de ra presente sesión, y en relación a los informes presentados, Ios

señores consejero, no fo'"t"io-n'p"aiaos "ip"citlcos 
respecto de las materias a ser tratadas

en ta presente sesión'

VI. ACUERDOS

Luego de la deliberación respectiva por parte de.los miembros del Conselo Directivo; en

eiercicio de las facultadet tJ"ferid;;;'"t e'tit'to 9 del Reglamento de organización y

;LH;;."i;,.ñ;;r#.; ü'nJm¡n¡stracrán. de los servicio de saneamiento -

oTASS, aprobado po' 
"t 

o"t"io'iipl"'" Fo1z'2o14-vlvlENDA' los conseieros acordaron por

unanimidad lo siguiente:

Acuerdo lt t" 
^^tidá?i^^o< v rcsoonsabilidades de la Gerencio General de

-Aprobo, 

to d"t"goción de otribuciones, obligaciones y 
'":P-o-n:

Ios empresos prestadoros se¡¡"iÁaÁnnnÑcn s'n'' r¡ipa ¡u¡RA¡ 5 'A' v MIYoBAMBA s'R'L' o

los Coordinodor"s aet aegi;n i""Ái"ii t"^tt"'io (MT) del orASS de Io Dírección de

operociones, seleccionados "írcii':"'["'"'cA5 
lfoot'.ooz v oo4'2o17' de conformidod con lo

estoblecido en el orticuto ol ae tii[yá) i'o'"ai*i"nto Adm¡;isÚot¡vo cenerol' Ley lf 27444; y lo

dispuesto por er sub.r^"rri,'ilii'ri^Lrá-iiri.t ia orúcuto 1o1 det Decreto Legistotivo Ñ rzSo'

l"y UorrJ a. n Cestión y Prestacíón de los Servicios de Saneorniento'

Acuerdo N' :,-

>.r Delegar ol Señor Carlos Roberto Cosalino Uribe' identificado con DNI § 21425065' domiciliado

.---en urb' sdn Anton'o 
'''o:,";*;;;';;;-tcat' 

erovncio v 
'"?'::::."i:?^1"^::?,,X"":::f:::oli"'iiii,,i;il;,ii:^i"ii,""tiii'.r"^"1 oaíigocnnes v responsabitidades de ta
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Gerencia General de la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento Sewicio Municípol
de Agua Potable y Atcantarit ado Borranca Sociedad Anóníma, SEMAPA - BARRANCA 5'4.

2.2 Para dicho efecto, y en el marco de lo dispuesto en el sub numerol t del numerol tot.t del
ortículo 1o1 del Decreto Legíslativo Ñ rz8o, Ley Marco de la Cestión y Prestación de los
Servícios de Saneomiento; se delegan las focultodes establecídos en la Ley Marco, el
Reglamento de lo Ley de Modernízoción de los Servicios de Saneom¡ento, aprobado por
Decreto Supremo lf IB-2I16-VIVIENDA; lo Ley Ceneral de Socíedodes, Ley lf 26887; así como
aquellos estoblecidas en el Estotuto Socíol de la Entidod Prestadoro de Servicios de
Saneamiento Servicio Munlcipal de Agua Potdble y Alcantarillado Barranca Sociedod
Anónima-SEMAPA BARRANCA 5á., inscríto en la partido lf 4oooBt74 de lo Ofícino Registrol
de Barranca, y otros que correspondan a la gerencia generol según lo normotiva vígente;
conforme a contínuoción se índica:

Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto
social.
Representara la sociedad, con las generales y especiales previstas

Procesal Civil y las facultades
Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del directorio, salvo que éste
acuerde sesionar de manera reservada.
Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de la junta general, salvo que ésta
decida en contrario.
Expedir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y

lnterponer demanda para la declaración judicial de ineficacia y reintegro de
bienes conforme a lo dispuesto en el artículo 52.2 del Dec¡eto Supremo N"
013-2016-VTVtENDA.
Asumir la responsabilidad por los daños y perjuic¡os que ocasione el
incumplimiento de sus obligaciones conforme lo señala el artículo 190 de la

Rendir cuenta a la Comisión de Dirección Transitoria y a la Direcc¡ón Ejecutiva
del OTASS de forma mensual sobre los resultados de la gestión. lnformar al

Directivo del OTASS cuando le sea

Representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades judiciales, ya sea en
lo c¡vil, penal, laboral, agrario, fiscal, coactivo, arbitral o de cualqu¡er otra
naturaleza, gozando de las facultades del mandato y las señaladas en los
artículos 64", 74" y 75" del Codigo Proceso Civil, e interyenir en las actuaciones
jud¡ciales en las que la Sociedad sea Demandante, Demandada, Tercerista o
tuviese legítimo ¡nterés. El ejercicio de estas facultades y las señaladas más
adelante podrá interponer acciones, reconvenir, contestar demandas y
reconvenc¡ones, presentar escritos y med¡os ¡mpugnator¡os, Interponer
excepciones, desistirse del proceso y de la pretensión, allanarse a la
pretensión, conciliar, transigir, someler a arbitraje las pretensiones
controvertidas en el proceso, solicitar toda clase de medidas cautelares dentro
o fuera del proceso, ampliarlas, modificarlas, sustituirlas o desistirse de las
mismas, ofrecer contra cautela, sustituir o delegar la presentación procesal, así
como interven¡r en todo tipo de denuncias o actuaciones judiciales y para los
demás actos que exprese la Ley. Podrá sust¡tuir sus facultades de
representación en proceso, con las atribuciones generales del mandato y las
especiales que fueren necesarias a favor de terceras personas, revocando
d¡chas sust¡tuciones y reasumiendo sus facultades, cuantas veces lo creyera

Página 5 de
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10 Representar a Ia Sociedad ante toda clase de autoridades, sean civ¡les,
policiales, politicas, m¡litares, administrativas, aduaneras, fiscales, registrales,
del gob¡erno central, regional o local, públicas o privadas, laborales o
dependencias del Ministerio de Trabajo, y sus diversas reparliciones
representando toda clase de escrituras, escritos, recursos, reclamos,
apelaciones y tomar la personería de la Sociedad en las reclamaciones
laborales con las más amplias facultades, s¡n reserva n¡ limitac¡ón de ninguna

clase.
11 Conjuntamer¡te cón el Gerente de Administrac¡ón y Finanzas podrá: Abrir'

transferir y cerÍar cuentas conientes bancarias, girar, endosar y cobrar
cheques, depositar, ret¡rar, vender y comprar valores; aceptar, girar, remover'

descontar, endosar, cobrar y protestar letras de cambio, vales, pagarés, giros,

cert¡ficados, demás documentos civiles mercantiles, abrir cartas de crédito,

afianzar y prestar aval, contratar seguros y endosar pól¡zas, abr¡r, operar y

cancelar cuentas de ahoros; contratar el alquiler de cajas de seguridad,
abr¡rias, operarlas y cerrarlas, celebrar contratos de arrendamiento de toda

clase y naturaleza, inclusive leasing o anendamiento financiero, sobregirarse

en cuenta coniente con qarantía o sin ella.
12 biorgar poderes a pe'sonal que no tenga vínculo laboral con la EPS SEMAPA

Bananca Sociedad Anónima
13 Celebrar y ejecutar los acfos y contratos relativos al objeto social y otros que

estuvieren dentro de sus facultades o que les fueran delegados por el

Directorio.
14 Dirigir las operaciones comerciales, administrativas y de ejecución de

ooerac¡ones sociales que se efectÚen.

las

15 6rgan¡zar él régitnen intemo de la Sociedad, expedir la correspondencia,
cuidar que la contabil¡dad esté al día, inspeccionar los libros, documentos y

operac¡ones de la Sociedad y dictar las disposiciones para el correcto

funcionamiento de la misma.
16 Ordenar paqos y cobros, otorgando cancelaciones o recibos.

17 ¡dtratar, sancionar y desped¡r a los trabajadores fijándoles remunerac¡ones y

labor a efectuar.
18 ffiio o de la junta general de accionistas,

cuando se le solicite del estado y de l@
19 Elaborar el proyecto de los eslados financieros.
20 SupeÑ¡sar la ejécución de los planes y presupuestos de acuerdo a las normas

leqales aplicables.
21 Eiecutar acuerdos y disposiciones del Directodq
22 Llevar la i'rma y representación legal de la Sociedad ante las dist¡ntas

ent¡dades nacionales y extranjeras públicas o privadas, pudiendo suscr¡bir los

conven¡os inter¡nstitucionales correspondientes.
23 @órmas técnicas y legales que rigen la

prestación de los serv¡cios de sangL -

24 Actuar como secretario en las sesiones de junta general y de directorio.

25 Asistir con voz pero sin voto a las sesiones de Directorio y de la Junta General
de Accionistas, salvo que estos órganos dispongan lo contrario

El señor Carlos Roberto Casalino Uribe, ídentificodo con DN, lf zt4z5o65, en eiercicio de la

delegación efectuada en el Acuerdo 2.1. precedente, deberá presentor ínformes mensuoles de

gestíón, dentro de los cínco (5) prímeros díos de cada mes al "Director Eiecutivo del OTA55".

Disponer que la Dírección Ejecutiva del OTASS efectÚe las gest¡ones que permitan la
¡nscr'ipc¡ón de los presentes ocuerdos en Ia portída t{ 4ooo8t74 de lo Oficíno Regístral de

@
@
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- EARRANCA 5á ,; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 533 del Decreto Supremo

tf oB-2o16'vlvlENDA.

Acuerdo lf 3.-

jt. Detegar al Señor Alfredo Aleiandro Ydñez Pd¡ueto, ident¡ficodo con DNI Ñ 0»46143'

domicitiodo en Pablo Usondizago Ñ 604, Dpto' Ñ 4ot, D¡strito de San Boria' Prov¡nc¡a y

Departomento de Límo, de profesión ¡ngen¡ero, los atríbuciones' oblígacíones y

reiponsobílidodes de lo Gerencia c,enerol de lo Empresa Municipal de Aguo Potdble y

Atcantdr¡ltodo de Huarol Sociedad Anónima - EMAPA HUAMT 5'A'

3.2.Paradichoefecto,yenelmarcodelodispuestoenelsubnumeroltdelnumerallol'1del
ortículo 1o1 del Decreto Legislativo Ñ tz8o, Ley Morco de la cestión y Prestocíón de los

Servicíos de soneam¡ento; se delegon las facultades estoblecidas en la Ley Marco, el

ReglamentodeloLeydeModernizocióndelosServiciosdeSaneomiento,aprobadopor
Dáreto Supremo Ñ }B-2}16'VwiENDA; to Ley Ceneral de Sociedades' Ley tf 26887; osí como

aquellas establecidas en el Estatuto Sociol de la Empr*a Municipal de Agua Potable y

Alcantorillado de Huarol Socíedad Anónima - EMAPA HUAML 5'A'; ínscr¡to en la partído lf
6oooo1i4 de to Oficino Reg¡strat de Huaral, y otros que correspondon a la gerencia general

según la normot¡va vígente; conforme o cont¡nuoc¡ón se indíco:'

rresPondientes al objeto

REpre entar a la soc¡edad, con las facultadr

en el Códiqo Procesal Civil y las fqcultades
generales Y esPeciales Previstas

Á el directorio, salvo que

acuerde sesionar de manera re§ervela.
general, salvo que ésta

@to del contenido de los libros Y

acia Y reintegro de

Úienés conforme a lo dispuesto en el artículo 52'2 del Decrelo Supremo N"

013-2016-VIVIENDA.
Á rjuicios que ocasione el

in"rrnpl¡r¡"nro'Oe sus obl¡gaciones conforme lo señala el artículo 190 de la

Directivo del OTASS cuando le sea requerido por el Director

itoria Y a la D¡rección Ejecutiva

d; óiÁaa Je forma mensual sobre los resultados de la gestión lnformar al

El Gerente General
RepresentilláEoa¡eAad ante toda clase de autor¡dades, jud¡c¡ales' ya sea

en io c¡vil, penal, laboral, agrario, fiscal, así como ante las autoridades de las

¡i¡"á¡á"ionl" aioitrat y m-ílitar' gozando de- las.falu]tade"^.s:t9':L:"--tl
;;;i; t á; rát 

""n"h0"" 
en loi artículos 64,74 v 75 del códiso Procesal

Civil e iniervenir en las actuaciones judiciales en las que la sociedad sea

Jemandante. demandada, tercerista o tuv¡ese legítimo interés en ejercic¡o de

""ias 
tacrltaO." y las seña¡adas, más adelante podrá interponer las accione-s

Ñtiue", reconven¡r, contestar las demandas y reconvenc¡ones' presentar

Li"r¡to" v med¡os impugnator¡os' ¡nterpone
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proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar, transigir,
someter a arbitraje las pretens¡ones controvertidas en el proceso, sustituir o
deleqar.

10 La representación procesal, así como inlervenir en todo tipo de diligencias o
actuaciones judiciales y para los demás actos que expresa la ley, podrá
sust¡túir sus facultades de representación en procesos con las atribuciones
generales del mandato y las especiales que fueren necesarias a favor de
terceras personas revocando dichas sustituciones y reasum¡endo sus
facultades cuantas veces lo crevera oportuno.

11 Asimismo, representar a la sociedad ante toda clase de autoridades sean
pol¡ciales, políticas, militares, administrativas, aduaneras, fiscales del gobierno
central, gobiernos locales y regionales, públicas o privadas, laborales o
dependenc¡as del Ministerio de Trabajo y las diversas reparticiones,
presentando toda clase de escrituras, escritos, recursos, reclamos,
apelaciones o lomar la personería de la sociedad en sus relaciones con las
más amplias facultades, sin reserva ni l¡m¡tación de ninquna clase.

12 Abrir, transferir y cenar cuentas corrienles bancarias, girar, endosar y cobrar
cheques, depositar, retirar, vender y comprar valores, aceptar, girar, renovar,
desconlar, endosar, cobrar y protestar letras de cambio, vales, pagares, giros
certificados, demás documentos civ¡les, mercantiles, abrir cartas de crédito,
af¡anzar y prestar aval, aceptar fianzas bancárias, mnstitu¡r prenda y poner en
garantía todo tipo de cuentas y fondos en garantía de la empresa, contratar
seguros y endosar pólizas, abrir, operar y cancelar cuentas de ahorro, contratar
el alquiler de cajas de seguridad, abrirlas, operarlas, cerrarlas, celebrar
contratos de anendamiento de toda clase, y naturaleza, ¡nclusive leas¡ng o
anendamiento f¡nanc¡ero: sobregirarse en cuenta coniente, con garantía y sin
ella.

3). El señor Alfredo Alejandro Yañez Paiuelo, ídentificodo con DNI If o9 346143, en ejercicio de lo

delegoción efectuodo en el Acuerdo 3.1. precedente, deberá presentar informes mensuoles de

gestión, dentro de los cinco (5) primeros días de codo mes ol "Director Ejecutivo del OTASS".

3.4. D¡sponer que Ia Díreccíón Ejecut¡va del OTASS efectúe los gestiones que permítan lo inscripción

de los presentes ocuerdos en la partido lÍ 6oooorj4 de la Ofícína Registral de Huoral, donde

obrd el reg¡stro de la Empresd Municipat de Agud Potabte y Alcantdrítlado de Huoral Socíedod

Anónimo - EMAPA HUARAL S-A. es correspondientes, de conformídod con lo díspuesto en el

artículo 5j.j del Decreto Supremo Ñ o1j-2o16-vlVlENDA.

Acuerdo tf 4,-

4.1. Delegor ol Señor Víctor David Ponce Zenteno, ídentífícado con DNI lf o77214j6, domicíliodo
en Jr. Aníbal Díoz Díaz Mz. A Lote 4 - Asociación Vírgen del Carmen de Son Roque, D¡stríto de

Sant¡ogo de Surco, Provincia y Departamento de Líma, de profesíón L¡cenc¡ado en

Administrocíón, los otribuciones, obligocíones y responsobilidades de la Gerenc¡o Ceneral de la

Entidad Pr*tadoro de Servicíos de Saneomiento de Moyobamba Sxiedad Comercial de
R*ponsobilidad Limitddd - EPS MOYOBAMBA S.R.L.

4.2,Parq dícho efecto, y en el marco de lo díspuesto en el sub numerol t del numerol tot.t del
artículo tot del Decreto Legislotivo Ñ tz8o, Ley Morco de lo 5estión y Prestación de los
Servícíos de Saneamiento; se delegan los focultades establecidas en la Ley Marco, el

Reglamento de lo Ley de Modernizacíón de los Servicíos de Sdneomiento, aprobado por
Decreto Supremo ¡f 1B-2'16-VIVIENDA; la Ley C,eneral de Sociedades, Ley tf 26887; así como
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aquellos establecídos en el Estatuto Social de lo Entidad Prestadora de Servicios d<

Saneamiento de Moyobamba Sociedod Comercial de Responsobiliddd Limitddd - EP:

MOYOBAMBA S.R,L.; ¡nscrito en la partido lf fiooto45 de la Oficína Reg¡strdl de Moyobar¡ba

y otras gue correspondon a la gerencía general según la normativa vígente; conforme t

c o ntín uoción s e indica:.

lnterponer demanda para la declaración judicial de ineficacia y reintegro de
bienes conforme a lo dispuesto en el artículo 52.2 del Decreto Supremo N'
013-2016-VtVtENDA.

a la Dirección Ejecutiva del OTASS de forma mensual sobre los
resultados de la gestión. lnformar al Consejo Directivo del OTASS cuando

podrá a ejercer a sola f¡rma las facultades siguientes:

Representar a la Sociedad ante toda clase de autoridades judiciales, ya sea
en lo civil, penal, laboral, agrario, fiscal, coactivo, así como ante las
autoridades de las jurisdicciones arbitral y militar, gozando de las facultades
generales del mandato y las señaladas en los artículos 64,74 y 75 del
Código Procesal Civil e interven¡r en las acluac¡ones judiclales en las que la
Sociedad sea demandante o demandado, lercerista o tuviese legítimo
¡nterés.
En ejercicio de estas facultades y las señaladas más adelante, podé
interponer acciones, reconven¡r, contestar demandas y reconvenciones,
presentar escritos y medios impugnatorios, interponer excepciones,
desistirse def proceso y de la pretensión, allanarse a la pretensión, conc¡l¡ar,
transig¡r, someler a arbitraje las pretensiones controverlidas en el proceso,
sustitu¡r o delegar la representación procesal, así como intervenir en todo
tipo de diligenc¡as o actuac¡ones judic¡ales para los demás actos que
expresa la ley.
Podrá sustituir sus facultades de representación en procesos con las
atribuciones generales del mandato y las espec¡ales que fueren necesarias
a favor de terceras personas, revocando dichas sustituciones y reasum¡endo
sus facultades cuantas veces lo creyera oportuno.
Asimismo, represenlar a la sociedad anle toda clase de autoridades sean
pol¡ciales, políticas, militares, admin¡strat¡vas, aduaneras, fiscales, del
gobiemo central, gobiemos locales y regionales, públicas y privadas,
laborales o dependencias del Ministerio de Trabajo y sus diversas
repart¡c¡ones, presentando toda clase de escrituras, escritos, recursos,
reclamos, apelaciones y tomar la personería de la Sociedad en sus
relaciones laborales con las más amplias facultades sin reserva ni limilación

los actos y contratos relat¡vos al objeto soc¡al y otros que estuvieren
dentro de sus facultades o que le fueren delegados por la Junta General de
Socios.
Dirigir las operaciones comerciales, administrativas y de ejecución de

sociales que se efectúen.
Organizar el régimen intemo de la Sociedad, expedir la correspondencia,
cuidar que la contabilidad esté al día, inspeccionar los libros, documentos y
operaciones de la Sociedad y dictar las disposic¡ones para el correcto
funcionam¡ento de la misma.
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